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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00317 00 
ACCIONANTE:       MARÍA MERCEDES PABÓN LÓPEZ                 
ACCIONADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE SALUD 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
1.- Revisado el auto que antecede, se observa que en el numeral 3º de la parte 
resolutiva del citado auto, se ordenó correr traslado de la demanda al Mandatario 
de la extinta Fundación San Juan de Dios, siendo lo correcto es al FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD. 
 
Por lo anterior, el numeral 3º, de la parte decisoria del auto de fecha ocho (08) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021), quedará así: 
 

“TERCERO.- Córrase traslado de la demanda al Representante Legal 
del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD por el término de 
treinta (30) días, plazo que comenzará a correr en los términos 
señalados en el artículo 612 del Código General del Proceso que 
modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.” 

 
Los demás numerales, permanecen incólumes. 
 
2.- Por la Secretaría del Juzgado procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 8 de marzo de 2021, visible a folios 504 y 505. 
 
3.- Se acepta la renuncia al poder presentado por el abogado GERMÁN ALFONSO 
ORJUELA JARAMILLO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
79.232.917 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 96.334 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, de conformidad al memorial 
allegado a folio 496 del plenario. 
 
4.- Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO RÍOS FONSECA con 
cédula de ciudadanía No. 80.830.675 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional No. 
261.027 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 
BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, y a la 
abogada BLANCA MYRIAM VARGAS SUNCE con cédula de ciudadanía No. 
51.745.979 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional No. 74.294 proferida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada sustituta, de 
conformidad al poder obrante a folios 500 a 503. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  

mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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